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CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPI ÁL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. 

> | OTORGADA POR: COMPAÑÍA PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA   
DI> copias : 

MORA III ROI OOOO OOOO OOOO ORO OOOO OOO OOO OOOO OOOO IO ORIO ROI II IA Rd 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes Cuatro de diciembre del dos mil, ante mí Doctor 

ÁLFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON 7 

QUITO, comparece al otorgamiento de ésta escritura pública la Compañía PIGANTA. 

: a o o, Lo : . , 

er AGRICOLA INDUSTRIAL S.A., legal y debidamente representada por sú 
| | | A 

Presidenta encargada de la Gerencia, señora lrene Victoria Salazar Andersoh, quien 

    

  

    

actúa debidamente facultada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

Accionistas, conforme consta de las copias certificadas de nombramiento y “actas que 
al a? . 

se agregan como documentos habililantes.Él. compareciente es de estado civil A 
- . . i ¿ IAN .fe , . i : GC, pr 

casado»-1é nacionalidad ecuatoriana, detíiciliado en esta ciudad dé_Quito, legalmente 
  

  nm _— , RR . : / . Pa 
capaz para contratar y obligarse; y, me pide que eleve a escrituta pública el 

- contenido de la minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar lá presente de Cambio de Denominación, 
  

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de Ía ¡Compañía PIGANTA 
  

AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. contenida én las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
+: / FT   
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COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura pública de . 

Cambio de Denominación, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto la Compañía 
o _   

PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. representada por su Presidenta 
z . ” : Pb . be] " ; . . 

encargada de la Gerencia, señora Irene Victoria Salazar Anderson, quien actúa 
AN 

debidamente autorizada pot la Juntá Geheral Extraordinaria y Universal de 

  

  

Accionistas conforme consta de las coplds certificadas de nombramiento y acta que 

se agregan como documentos habilitantesr”La compareciente es de estado civil 

ceseda, de nacionalidad ecuatanasos_domicitada on asta ciudad de Quito, capaz para 

contrataf y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-_a) Mediante escritura , 

pública otorgada el catorce de julio de mil novecientos setenta y ochot-Añte el Notario 

Undécimo del Cantón Quitoy-Úoctdr - Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en “los 

Registros de la Propiedad y Mercantil del mismo cantón el diecinueve y veintiocho 

de septiembre del mismo año, *ef su ordeny e constituyó la Compañía PIGANTA 

AGRICOLA INDUSTRAL S.A..Gon el capital de diez millones cuatrocientos mil 

sucres (S/. 10:400.000:%%) 1 Mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

enero de mil novecientos noventa, £ñte el Notario Undécimo del Cantón Quitar | e 

Doctor Rubén Darío Espisoc: kinbo, inaedta en el Registro Mercantil el cuatro de 

mayo del mismo añosée. aumentó el capital de la Compañía a ciento diez millones -:,    

  

   
cuatrocientos mil sucres (S/. 110'400.000) y se reformó el Estatuto Socials 

nar T 
E / 

ante el Notario Undécimo del Cantón QuitorÚoctor Rubén Darío 05 Idrobo, . 

bdo . capital de la Compañía a ciento cincuenta millones de sucres (S/. 1590'000.000) y se 

reformó el Estatuto Social 4) Mediante, escritura pública colo el nueve de 
ye 

diciembre de mil novecientos noventa y tresí'ante el Notario “Undécimo del Cantón 

Mediante escritura pública otorgada el siete de agosto de mil novecientos no 

inscrita en el Registro Mercantil el treinta de los mismos mes y al aumentó el 

Quito, Aoctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil el treinta 

y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatry9”se aumentó el capital de la 

Compañía a cuatrocientos quince millones de sucreg'(S/. 415'000.000Yy se reformó 
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“el Estatuto Social; “é) La Junta_General Extraordinaria y Universal de ACCIAMNiE 
mr — q 

reunida el treinta de octubre del dos mil, resolvió Cambiar la 1 Dernraos 
  

  

  

tq 

adoptada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, se solicitója la 

Superintendencia de Compañía la aprobación del o denominación [de la 

Sociedad por el de "PIGANTA AGRICOLA S.A.” Xá misma que ha sido aprobada 
  

según consta del oficio Número uno cero cero ocho cinco cuatro siete, de seis de 

noviembre del dos mil. Como cofisecuencia de dicha resolución se refoifma el 
pr. 

, Artículo Primero, el mismo que dirá: "La Compañía se denominará “PIGANTA 

  

  

  

  AGRICOLA_5.A”. y durará cincuenta años contados a partir de la fecha [de su 

inscripción en el Registro Mercantil pero este plazo podrá prorrogarse e “incluso 

disolverse anticipadamente la Compañía, observando en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto." CUARTA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía PIGANTA. AGRICOLA INDUSTRAL S.A. reunida el 

    

  

treinta de octubre del dos mil Gon: el consentimiento unánime de todos los, 

Accionistas, resolvió aumentar el capital social de la Compañía en la cantidad de 
CT np. 

CUATRO DOLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

  

     

    
     

4.00), en numerano, participando todos los señores Accionistas en oropgrcidn a 

  

cero cero cero guión cuatro LEY PARA LA TRANSFORMACION 

DEL ECUADOR ha sido aprobada por el Congreso Nacional el ochó de marzo del 

dos mil y publicada en el Registro Oficial Número treinta y cuatrá de trece de los 

mismos mes y año, en su artículo primero al reformar la Ley AAN Monetario y 

-.Banco del Estado, contempla que a partir de la ón 20/s esta Ley, el Banco ” 

Central del Ecuador canjeará los sucres en circulación poy dólares de los Estados 
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ha
 

Unidos de América a una relación fija'e inalterable de veinticinco mil sucres por cada 

dólar, habiendo la Superintendencia de Compañías concedido plazo para hacer esta 

conversión a las sociedades hasta el treinta y uno de diciembre del presente año, por 

lo que es indispensable reformar el Estatuto Social de la Compañía cambiando en 

todas las partes en que se haga referencia a sucres con Us dólares, dejando sin 

efecto todos los títulos y acciones que existan a la presente fecha a fin de que se 

proceda en forma obligatoria a la emisión de nuevas acciones en US dólares y en 

especial los artícul rto y trigésimo octavo, para lo que la Presidente propone a la 

Junta se proceda de la siguiente manera: 1) Cambiar el valor nominal de las acciones > 

de cuatro centavos de dólar cada una_a un dólar cada una. En caso de que los 

accionistas en este cambio o conversión de las acciones de sucres a dólares tengan 

fracciones inferiores a la unidad (US$ 1), se les completará a fin de que reciban una 

    

acción, debiéndose éstos complementos efectuarse mediante aporte en numerario, 

para lo cual los señores Accionistas que no reciben su aumento de capital y sus 

acciones en proporción matemáticamente exacta renuncian a los derechos parciales 
  

de preferencia y atribución; 2) Qué 'se reforme los artículos Cuarto y Trigésimo 

  

Octavo, los mismos que dirán: "ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

  

  

Capital social de la tompañía es de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUATRÓ 

_-DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1604) 
  

dividido en dieciséis mil seiscientos cuatro (16.604) acciones ordinarias npffinativas 

de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero cero uno (00001) al/dieciséis mil 

    
  

  

  

  

     
   

e. 

seiscientos cuatro (16.604), inclusive, : Iegramente suscrito y. agado por los 

Accionistas”..“ÁRTICULO TE OCTAVO: INTEGRACIÓN DE. 
- CAPITAL.- El capital de la Corripañía de DIECISEIS/ MIL SEISCIENTOS 

_CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS/DE AMERICA (USD $ 
_16.604), se encuentra integramente suscrito y pagéádo por_los Accionistas, de Loya), se encuentra integ! 

  

  A 

acuerdo al siguiente detalle: —--—ooociteicinnoo.- de 
e— 7 ÓOÓq$A]A A  
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e : E 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO Z e RAPI] o 
ACTUAL  . CAPITAL TOTAL Ae 
DOLARES NUMERARIO Ci0use Exkile Za 

a O o obra _ LH 222222 di quo, 

ARIAS CHAVEZ VICENTE 132.96 / 0.04 133,0 — 
ARIAS TERAN GALO o 33,20 7 0.80 34.0 
AGUIRRE ESPINOSA JUAN 33207, 0.80 34.00/| — 
DAVALOS DONOSO BERNARDO 12.138,84 7 0.16 12.139.00 | — 
SALAZAR ANDERSON MARIA E. 33,20 Y 0.80 34.00 L-— 
SALAZAR ANDERSON IRENE 3.562,16 Y 0.84 3.563,00 | - 
SANTA ISABEL CIA. LTDA. 666 444 0.56 667,00 | 

TOTAL: 16.600.001 400 16.604,00 
    

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes 

acciones: Vicente Arias Chávez ciento treinta y tres (133)eécciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una, que representa un total de CIENTO TREINTA] Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1307 
  

Galo Arias Terán, treinta y cuatro (34)+HdCciones ordinarias nominativas de un dólar cada 

una, que representa un total de TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 34 Íian Aguirre Espinosa, treinta y 

cuatro (34)rácciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, que representa un 

total de TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 34/ Bemardo Dávalos Donoso, doce mil ciento treinta y nueve 

(12.139 acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, que representa un 

total de DOCE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 121394 María Elena Salazar 

Anderson, treinta y cuatro (34 y ácciones ordinarias nominativas de un dólar cada Una, 

que representa un total de TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 34 rene Salazar Anderson tres mil quinientos 

sesenta y tres (3.563) ácciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, que 

representa un total de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3559 mia Isabel Cía. 

Ltda., seiscientos sesenta y siete (667PÁ ciones ordinafias nominativas de un dólar 

cada una, que representa un total de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

$ 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ Po 

CROVARES | DE: LOS. ESTADOS | UNOS DE.AMERICA. (USD $ 780)"2 L 

señores Accionistas que no reciben su aumento de capital y sus acciones en 

proporción matemáticamente exacta renuncian a los derechos parciales de 

preferencia y  atribución.-,Una vez que sea aprobado por parte de ka 

Superintendencia de Compañías el Cambio de Denominación, Aumento de Capital 

a y Reforma del Estatuto Social y que se lo inscriba en el Registro Mercantil, la 
Ts 

Presidenta encargada de la Gorenria precscito qoo iso lae Arcinnielas, para qUe 

en el plazo de teinla días contados a parlir de la notificación, piucedan a canjear en e, 

forma obligatoria los. títulos de acciones y acciones que se dejan sin efecto por 

resolución de la Junta, por nuevos títulos de  acciones.- -SEXTA: 

  

AUTORIZACION.- La Junta General Extraordinaria y Universal IE de k 

Compañía, resolvió también autorizar a la Presidenta encargada de la Gerencia para 

que realice todos los trámites necesarios para la legalización de este Cambio de 

Denominación, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para 

que proceda a suscribir la correspondiente: escritura pública.- “SEPTIMA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- la compareciente, en la calidad acceda A 

tenor de lo dispuesto en ol Botello o e te dy Reosoturión Bneso nueve tres punta 

  

l Ln : 
uno punto uno punto tres punto cero uno uno, publicada en el Registro Oficial : 

* É 

Número doscientos sesenta y nueve de seis de septiembre de mil noyecientos 
l 

noventa y tres, declara, bajo juramento, que la integración del capital contenida en la 
rn. /   

Pp 

cláusula quinta se ha efectuado de conformidad con lo establecido 7 ella, existiendo 

ñ la Compañía 

OCTAVA: NACIONALIDAD.- Los accionistas que han suscrito y págado el presente 

para constancia la contabilidad con los respaldos correspondientes o 

1 

aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- Usted, señór Notario, se servirá 
q _ __ Qs / 

agregar las demás solemnidades de estilo, para la plena validez de esta escrtura.- 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera Gallardo, 
e Á 

ri 
  

con matrícula profesional número tres mil quinientos sesenta y seis del Colegio de



y Cuarta 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador   

  

acto, de todo lo cual doy fe.- 

¿ 

S o) NES , 
PT SSA cÉs ¡E A ALÓn S> 

| [RENE VICTORIA SALAZAR ANDERSON 
COPOS Ey X SSP 

u
i
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Diganta Agricala S.A. 

Qui 

Quito, 12 de obril de 1999 

Señora : 
trene Victoria Salazar de Dávalos 
Ciudad N 
  

  

Estimada señora de Dávalos: 

te Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compoñío PIGANTA 

AGRICOLA INDUSTRIAL S.A., en sesión reelizada el día 28 de marzo de 
1999, tuvo el acierto de reelegir a usted Presidente de la nombrada 
Compañía por el período estatutario de dos eños. - Sus atribuciones y 

deberes consten en la Escritura Público de Constitución Social otorgado en 
esta ciudad ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado Yaldez de la Notaría 11 el MAS 
14 de julio de 1978, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
bajo el número 14745, el 28 de septiembre de 1978. La representación 

legal de la Empresa la ejerce el Gerente. 

  

  

Lo que es muy grato comunicar a usted para los fines de ley. - 

Muy atentamente, 

PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL 5.4. 

M KQu- 
19 Aa Bernerdo.Dával s Donoso 

Gerente 
€. 170185023-0 

    
     

  

Para los consiguientes fines legales, dejo constancia de que en esta fecha 
acepto el cargo de Presidente de la Compañía PIGANTA AGRICOLA 
INDUSTRIAL S.A., al que se refiere el nombramiento que antecede, A 

   

  

, 12 de abril de 1999 , / 

irene Victoria Salazar de Dávalos 
- E. 170223498-8B / 

IRENE VICTORIA SALAZAR ANDERSON / 

L > 
Oficina Principal: Av. de la República 396 - Edillcio FORUM 300 - Oficina 7034. Telélono: 561.780 — Quito - Ecuador 

Hacienda Piganta: — Parroquia Atahualpa - Pichincha “= Telélono 304.175



Con estu fecha queda Inscrito el presenta Da Er o 

documento bajo el ms Registra: Sad 
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Piganta tgricola S.A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

20; EOMPAÑIA "PIGANTA AGRICOLA S.A.”, REALIZADA EL DIA 

28 DE MARZO DEL 2000 

re 

Aa e a po a AO OOO 

En la ciuda de Quito, a 10s veinte, y ocho días del més de marzo él dos 
mil, a les, 1SHOO, en el domicilio de lo Compañía! sitúodó en el Edificio 
Ford, 399, ubicado en la Avenida Rel blica 396 y Almagro, Séptimo Piso 
de. esta ciudad, se reunieroñ 10s slyilentes” personas” Júan 'Agúitre: E. 

, tenedor, de ¡830 acciones, . _ Señor Vicente Áriós “Uh.* teñedor de" /3:324 
acciones, Ano. Galo. Arias T., Aenedor” de 830 acciongé; Ing. BéFnórdo Dávalos 

. Da. tenedor de. 303. 471 acciones, Sepork' María Heleno de Perez tenedor de 

. 830, acciones, - SeñÑoro Irene de Devalds Teledor” de' 64.054 lndcionés Y la 
¿Compañío Sonto [sábe! Cía. Llda, tehédor de í6. 661 acclónes, représehtado 
¿ Por, la señora Bertha “Bustos, de cubo. dla carte poder” lle se. sajantó 0 

Drs 

¡esto Acto, Personas que represehlan la totatidab del cepitbl Ysociól. En tol 
! tt 

  

20, Junta Genero! Ordinaria le Actióhistos pare: tratár Sobre vs 8 $iguiéntes 
.esuntos, que corresponden” conocer 'b a la Junta” benéral!” OrJINBrió. 1. 

-. Informe, anual de Gerente, 2 . *mforiñe de Comisario; 37 Análisis y 

Resolución de 109, Balances de la ompoñíe Corroliohdientes” al Ejercitio 
Económico de 1996: 4. Conocimientb “Ye 16! Renuhicia del” beréhtk' y 
Nombramiento de Gerente, y, 5. 'Nombrdhiento de Comisario y fijátión de 
sus remuneraciones. Los concurrentes por unanimidad aceptaron 

constituirse en Junta Gendral Obdinoria de' Accionistas, para trotor los 

asuntos indicados. por lo "Presidencia rozón por la cuúsl/ la? Presidente, 
titular, señora ' Irene de Dearos declaró instalada la sesión ale hdr” ante 
indicada con la actuación del SCT Gerente, Ing. Bernardo DávaJós 
como Secretario, ¡RUNTOXUÑO: | Gerente, Ing. Bernardo Dayatt 
presentó a consideración RENION Santo > informe de labores dé' lané / 

durante el año de 1999. “PUNTO DOS: Por Secretaría, se dig Igctura al 
Informe de Comisario, , PUNTO TRES: El Gerente presentó 8 cha iderotión 

de la Junta, los balances de situación y estado de pérdidas/y gónébcios 
correspondientes al Ejercicio de 1999. Acogiendo Ja A 

presentada por el Gerente, la, Junta oprobó - por unanimidad enjugar las 
1 

pérdidas del presente ejercicid a cuentas de. polrimoni / La Junta además 

aprobó los informes y, los balances y cada und de log puntos moterio de 

esta reunión y tributó un voto de Sploysó. o los M7 eros de la Compañía. 
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: e TOA NI AS a o: 

2 HA INMÁÍ] dido Payne" Dor, " 

PUNTO CUARTO: Paso seguido el Gerente de la Compañia, Ing. Bernardo 
-Dáavalos D., presenta a la Junta ¡Su enuncia, indicando que ésta se debe a 

,- Que el; ha presentado al IESS su solicitud de jubilación” La Junta la acepta 
“Y a la. vez. procede a designar, de, acuerdo a los Estalutos de E Commpaíe 

  

A, 

ectúen, COMO. Comisario Principal. Ye Suplente” de " COmphñ 0 
e respectivamente... La Presidencia dispuso” que se páse “el AU D 

respectivo y:se. fije,un honorario. de US$40. 00. Concluidds los ásiintbs 
¿materia de esta reunión, la Presidenció dio un receso pará Trédablar” esta 

- acta¡cuyo. expedjentiWo, está integrado, por dos ¡stolilentes, documéntbs” 
irLista de concurrentes: 0 la Junta, con sus respectivos ( erechos; b, Có 

o del: Informe. de Gerente, ¿del Balance, del forme” de Comisarió y del 
«Proyecto de. Presupuesto para, 2000, o, e. "Copia certificada de la presente 

vacta.; Reinstalada la-sesión, se dio lectura de esta Acla, la misma que es 
Hidro? 414 

aprobada sin ninguna modificación, procediéndose a Ya! ¿elgusura de' la 
ta fosa] 

.«sesión¡a las,,16H30 para, constencia de los cual firman « esta Acta todis" los 
ay . , 

p concurrentes 8,- cla, sesión juntamente. con el Presidente y el: suscrito 
pr Secretario que certifica. 

ada A 9 MO $ 

A 

eclliando : 
A rene de Dávalos, . , 

Presidente AS 0 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. 

  
  

En Quito, a 30_de octubre del 2000, en el domicilio de la Compañía, situado en la Avenida 
República 396 y Almagro, Edificio Forum 300, séptimo piso, a las 1530 se reúnen en Junta 
General Extraordinaria y Universal, los Accionistas de la Compañía PIGANTA AGRICOLA 
INDUSTRIAL S.A., señores: Vicente Arias Chávez, con 3.324 acciones ordinarias 
nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO SUCRES;-Galo Milton Arias Terán, con 830 
acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL SUCRES; Juan Aguirre Espinosa, con 830 acciones 
ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL SUCRES; ng, Bernardo Dávalos Donoso, con 303.471 acciones ordinarias 
nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de TRESCIENTOS TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SUCRES; María Elena Salazar 

  

  

Anderson, con 830 acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor 
total de OCHOCIENTOS TREINTA MIL SUCRES;,_ lrene Salazar Anderson, con 89.054 
acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES; y, Compañía 
Santa Isabel Cía Ltda, representada por su Gerente, Ing. Bernardo Dávalos Donoso, con 
16.661 acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de 
DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SUCRES.- Hallándose 
unicos tados los accionistas y representada la totalidad del capital social, que es de 
CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/. 415000.000) la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que resuelvan 
los accionistas por unanimidad.- La Junta General resuelve designar como preside de esta 
Junta al señor Juan Aguirre Espinosa y actúa como Secretaria la señora lrene Salazar 
Anderson, en su calidad de Gerente Encargada. EFPresidente de la Junta ordena que por 
Secretaría se constate el quórum, la Secretaría informa que se encuentra reunido la totalidad 
cel capital socia, en consecuencia el Presidente de la Junta declara instalada la sesión y 
ordena que por Secretaría se de lectura al qrden del orden del día cual es: 1) Cambio de 
denominación de la Compañía; 2) Aumento de Capital; y, Reforma del Estatuto Social. 
Puesto en consideración de los señores accionistas, se lo aprueba por unanimidad, razón 
por la cual la Presidencia dispone que se proceda a tratarlo: PRIMER PUNTO: CAMBIO 

E DENOMINACION DE LA COMPANÍA.- Toma la palabra el Presidente de Ta Junta 
y sugiere a la Junta General se cambie la denominación de la Compañía por la de 
“PIGANTA AGRICOLA S.A” en función de las actividades que actualmente cumple.- La 
Junta General por unanimidad aprueba la sugerencia y dispone que se solicite la 
autorización previa a la Superintendencia de Compañías para proceder a la reforma de la 
denominación en el Estatuto Social. + SEGUNDO PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y 
REF EL EST .- El Presidente de la Junta informa que en vista 
de que la Ley No. 2000-4 LEY PARA LA TRANSFORMACION ECONOMICA DEL 
ECUADOR ha sido aprobada por el Congreso Nacional el 8 de marzo del 2000 y 
publicada en el Registro Oficial No. 34 de 13 de los mismos mes y año, en su artículo 
primero al reformar la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado, contempla que a 
partir de la vigencia de esta Ley, el Banco Central del Ecuador canjeará los sucres en 
circulación por dólares de los Estados Unidos de América a una relación fija e inalterable de 
veinticinco mil sucres por cada dólar, habiendo la Superintendencia de Compañías 
concedido plazo para hacer esta conversión a las sociedades hasta el 31 de diciembre del 
presente año, por lo que es indispensable reformar el Estatuto Social de la Compañía 
cambiando en todas las partes en que se haga referencia a sucres con US dólares, 
dejando sin efecto todos los títulos y acciones que existan a la presente fecha a fin de que 
se proceda en forma obligatoria a la emisión de nuevas acctones en US dólares y en 
especial los artículos cuarto y trigésimo-octave, para lo que propone a la Junta se proceda 
de la siguiente manera: 1) Cambiar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de 
dólar cada una a un dólar cada una. En caso de que los accionistas en este cambio o 
conversión de las acciones de sucres a dólares tengan fracciones inferiores a la unidad 
(US$ 1), se les completará a fin de que reciban una acción, debiendo estos complementos 
efectuarse mediante aporte en numerario, para lo cual los señores Accionistas que no 
reciben su aumento de capital y sus acciones en proporción matemáticamente exacta 
renuncian a los derechos parciales de preferencia y atribucións-2) Que se ,reforme los 
Artículos Cuarto y Trigésimo Octavo, los mismos que dirán: “ARTICULO “CUARTO: — 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DIECISEIS MIL 
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SEISCIENTOS CUATRO DOHARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE. AY 

o] 
j 

ERICA 
(USD $ 16.604), dividido en 16,604 acciones ordinarias nominativas-de-yñ dólar cada “há, 
numeradas del 00001 al 16.604, inclusive, nogramente suscrito y pagado por TOS 
Accionistas” »” ÁRTICULO TRIGÉ O OCTAVO: INTEGRACION “DE CAPTTABesEl 
capital de la Compañía de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO DOLARES 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 16.604), se encueñtreivinteyratménte 
suscrito y pagado por los Accionistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

    

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO 
ACTUAL CAPITAL 
DOLARES _NUMERARIO . 

ARIAS CHAVEZ VICENTE 132,96 E 0.04 Y j 
ARIAS TERAN GALO 33,20 0.80 7 
AGUIRRE ESPINOSA JUAN 33,20 0.807 
DAVALOS DONOSO BERNARDO 12.138,84 0.16% 
SALAZAR ANDERSON MARIA E. 33,20 2 0.807 
SALAZAR ANDERSON IRENE 3.562,16 0.847 
SANTA ISABEL CIA. LTDA. 666,44— 0.56 - 

TOTAL: 16.800,00 4.00 A rosoo NS 
  

y, 3) Una vez que sea aprobado por parte de la Superintendencia de Compañías el 
Cambio de Denominación, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social y que se lo. 
inscriba en el Registro Mercantil, la señora Presidenta Encargada de la Gerencia [General 
rocederá a notificar a los Accionistas, para que en el plazo de 30 días contados a partir de 

la notificación, procedan a canjear en forma obligatoria los títulos de acciones y facciones 
que se dejan sin efecto por resolución de la Junta, por nuevos títulos de acciohes.- Por 
último la Junta General autoriz nt da de la Gerencia General para que 
suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así 
como efectúe la nueva emisión de acciones.- Concluido el orden del día, el Presidente 
manifiesta a la Junta que se tomará un corto receso con el objeto de que se proceda a la 
redacción del acta.- Luego de unos minutos, se reinstala la sesión y se da lectura a la 
presente acta la cual se la aprueba por unanimidad sin modificaciones.- Se termina la 
sesión a las 16h30, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una 
Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
pompañtas 9 uan Aguirre Espinosa PRESIDENTE DE LA JUNTA.- f) Irene Salazar 
Anderson.-/PRESIDENTA-ENCARGADA DE LA GERENCIA-SECRETARIA.- f) Ing. Bernardo 
Dávalos Donoso.- 4” Vicente Arias Chávez.--4 Galo Arias Terán. María Elena Salazar 
Anderson.--HTng. Bernardo Dávalos Donoso por Santa Isabel Cía. Ltda ERTIFICO 
que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía. 
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Quito - Ecuador  



   

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.14.1101, dictada el 05 de 

Marzo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Cambio de denominación de la 

compañia PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. por la de PIGANTA 

AGRICOLA S.A.; Aumento del Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A., otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, el 04 de Diciembre del 2.000.- 

Tomé nota de este particular al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la mencionada Compañía, celebrada en la 

Notaría Undécima a mi cargo el 14 de Julio de 1.978.- Quito, a 30 de 

abril del 2.001.- 

Qtlecio, o N 

E RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL a 
DEL CANTON QUITO 

JEAN AO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

MIL CIENTO UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de 

Marzo del 2.001, bajo el número 1664 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 121 del Registro Industrial de veinte y ocho de Septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho, a fs 410 vta, Tomo 10.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de 

la Compañía " PIGANTA AGRÍCOLA INDUSTRIAL S.A. " por la de " PIGANTA 

AGRÍCOLA S.A." ; AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS, 

otorgada el 4 de Diciembre del 2.000, otario DÉCIMO CUARTO del Distrito    

        

   

e” Metropolitano de Quito, DR. A TA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo TEBUERO* Rósplu conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 2244e ados aublicadd er gistro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo añog" Se AÑBtÓ y | "númerdi010865.- Quito, a diez de 
Mayo del año dos 

RG/lg.-


